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CORVASC DEVICES S.A. DE C.V. 

 

En CORVASC DEVICES S.A. de C.V., empresa dedicada a la comercialización, almacenamiento 

y suministro de dispositivos e insumos médicos, reconocemos que el cambio climático puede 

representar un factor externo que influye en nuestro contexto organizacional. 

 

En cumplimiento a la enmienda de cambio climático de la norma ISO 9001:2015 e ISO 

27001:2022, la organización establece el compromiso de: 

 

• Considerar el cambio climático dentro del análisis de contexto, identificado como un 

factor externo que puede impactar nuestras operaciones.  

• Gestionar este factor mediante el enfoque basado en riesgos, evaluando su impacto 

principalmente en la cadena de suministro, transporte y almacenamiento.  

• Implementar acciones proporcionales, de acuerdo con la naturaleza de la organización, 

para asegurar la continuidad del servicio y el cumplimiento de los requisitos del cliente.  

• Mantener este enfoque integrado dentro del Sistema de Gestión Integrado, 

promoviendo su revisión y actualización cuando sea necesario.  

 

Esta política es coherente con el alcance y tipo de operaciones de la organización, al tratarse de 

una empresa de comercialización, y se encuentra alineada con la dirección estratégica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


